
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
Chiriguaná, Diciembre Veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: MILEDYS MORENO JIMENEZ 

DEMANDADO: JOSE LUIS CLARO MORENO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00136-00 

ASUNTO: AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

  
Estudiada la anterior petición realizada por la apoderada judicial de MILEDYS MORENO 

JIMENEZ, este despacho decreta inscripción de la presente demanda, sobre el siguiente 

Bien inmueble, de conformidad con lo estipulado en el artículo 590 del C.G.P.: 
 

1. Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 192-5746 de la oficina de 

registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua - Cesar. 
 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Chimichagua - Cesar, para efectos de 

realizar la respectiva inscripción y enviar el respectivo certificado, conforme lo establecido 

en el artículo 591 del C.G.P., a costas de la peticionaria.  Líbrese el oficio respectivo. 

 

Teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un proceso donde lo pedido es una mera 

expectativa, es menester señalar que las demás medidas cautelares pedidas no se 

encuentran establecidas en lo que concierne al artículo 590 del C.G.P., motivo por el cual, 

mal podría esta agencia judicial entrar a decretarlas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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